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remate y el ganado fuera entregado al señor· Cdrlos Barraza, qu·ien 
entonces, como varias veces se ha dicho, servía la Secretaría de 
Hacienda en el Departamento de Bolívar. 

· 

Al folio J 7 vuelto declara el doc;tor Rafael Osor·io, Fiscal del 
Tribunal de Aduanas. Os había dicho, honorables Senadores; que 
la lectura de estas declaraciones no tiene por . ob¡eto sino que vos" 
otros veáis la maner-a uniforme, ordenada, concatenada de todos los 
asertos contenidos en ca-da una de .las declaraciones en relación 
con los hechos que se trata de establ ecer; para' que veáis cómo ca
da una de esas relaciones coincide en lo fundamental, eri lo esen
cial, con lo declarado por las personas que intervinieron en tales 
hechos en a quel sumario por contrabando que se había abierto en 
él Juzgado de Aduanas de Buenavent\)ra en el añ-o y a fines de 
1 954. 

El doctor Rafael Osario, al folio 17 vuelto, luégo de la pregun
ta inicial que se le hace, 'contesta: 

"En la actualidad ejerzo el cargo de Fiscal del Tribunal de 
Aduanas, que he venido desempeñando desde mediados del año 
de 1955, y casado". 

Preguntado: 
-"El .denundant� en esta diligencia, señor Ismael Enrique Are

nas, en la ratif icación de la denuncia pública que h izo en el perió
dico "E l  Tiempo", correspondiente al día. martes 16 de jul io pasa
do, relativo a un contrabando de ganado por el puerto de Buena
ventura, respecto d el cual el entonces presidente de J.a República, 
general Rojas Pinillo, que se dice ordenó su entrega por medio de 
una orden telefónica transmitida desde Melgar, dice el menciona
do d enunciante que usted, en su carácter de Fiscal del Tribunal de 

- Aduanas, al e mitir concepto en el expediente que se levantó por 
las autoridades aduaneras sobre la situación jurídica de dicho lote 
de ganado, consideró que el problema que se planteaba en el ex
pediente era tan grave que debía adelantarse una 1 investigación 
de carácter penal. S írvase el declarante decir a qué situación se 
refería al em itir ese concepto de aue habla el citado denunciante 
y si le es posible, sírvase hacer ui'T relato complet-o sobre la ínter: 
vención que tuvo en tal negocio' en el carácter expresa

'
do, y sobre 

los hechos que en relación con el mismo asunto hubiera·n llegado 
a su conocimiento, directa o indirectamente". 

Contestó: 
-"Efectivamente, a fines de 1955, y siendo por entonces Fis

cal único del Tribunal Supremo de Aduanas, llegó a mi despacho 
para mi concepto de fondo el expediente contra el doctor Carlos 
Barraza, Secretario d e  Hacienda del Departamento de Bolívar en 
el momento en que se hizo la im portación d e  ganado a que se re: 
fiere ese expediente. El traslado se me hizo para revisar la senten
cia absolutoria, que a favor del sindicado dictó el · Juzgado de 
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Adu·anas de Buenaventura·, providencia ·en la cual ordenó también 
la entrega incondicional del ganado y la devolución de una suma 
de dinero que había sido depositada. Si mal no reCIIerdo, el nego
cio se refería a la importación de unas 180 cabezas de ganado 
traídas desde Costa Rica por el doctor Carlos Barraza, quien ha
bía llenado los requisitos exigidos por el Ministerio de Agricultura 
para tal efecto, según parece, porque en el expediente figuraban 
unas resoluciones dictadas por ese Ministerio, autorizando dicha 
importación. Creo reGordar que cuando el gana-do llegó a Buena
ventura, fue encorralado mientras llegaba· un veterinario del Mi
nisterio de Agriculturo con el objeto de fijar la posición arancela
ria del ganado importado, ya que el doctor Hernando León Men
doza, quien había sido comisionado por la Dirección General de 
Aduanas para asistir a tal acto, no estuvo de acuerdo con la po
sición fijada por el reconocedor, quien, a su vez, había aceptado 
sin discusión la· posición ·arancelaria que el comisionista fijó en el 
manifiesto de importación para la nacionalización del ganado. El 
doctor León Mendoza cablegráficamente se dirigió a la Dirección 
General de Aduanas, manifestando su desacuerdo y consultando 
cuál era la verdadera posición en que debía aforarse el referido 
ganado. La Dirección fijó una posición distinta a la señalada por el 
aforador y creo .que, basado en esa d ivergencia, inició el doctor 
León Mendoza la investigación penal por el delito de fraude a la 
Renta Nacional de Aduanas, teniendo en cuent·a que la posición 
señalada por el aforador y por el manifiesto de importación no 
comportaba pago de derechos, ni cambio de la ·posición fijada por 
el Departamento de Arancel de la Dirección General de Aduanas 
y que cuando es confirmado por la Junta General de Aduanas, 
como lo fue en este caso, de acuerdo con un artículo del Decreto 
709 de 1954, constituye plena prueba que no admite demostración 
en contrario. Esta posición, dijo, comportaba un impuesto por ca
beza de diez pesos y 1 O por 100 "ad valorem" si mi memoria no 
me engaña. La investigación ordenó la detención provisional del 
ganado y su depósito en manos del señor Administrador de la 
Aduana interior de Cali, en aquel tiempo capitán en servicio activo, 
Efrén Salcedo Victoria, orden que cumplió el Juez de Instrucción Pe
nal Aduanera, doctor Emiro Quintero Chica, según constancias del 
expediente, pero especialmente según lo> declaraciones del doctor 
León Mendoza y Efrén Salcedo Victoria, encontrándose depositado 
el ganado mediante diligencia judicial surgida con todas las for
malidades leg·ales ,el capitán Administrador de la Aduana y el doc
tor León Mendoza recibieron una lla mada telefónica del presiden
te de la República, por aquel entonces general Gustavo Rojas Pi
nillo, quien les ordenaba entregar el ganado, lo cual hizo el Ad
ministrador de la Aduana de Cali, a manos del señor •Pedro Ba
rraza. Recuerdo dli) _que de ahí en adelante no hubn prácticamente 
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ningún diligenciamiento del sumario por un ·aspecto probatorio, y 
el proceso llegó ·a audiencia y posteriormente se dictó en él sen
tencia de primera instancia por el Juez de A·duanas que abso lvió 
al doctor Carlos Barraza y ordenó la entrega incondicional del ga
nado, teniendo en cuenta, entr� otr·as consideraciones, la de que 
si la entrega del ganado había sido por orden del primer Magis
trado de la República, tal orden debía ser la expresión cabal de 

,. la ley y de la justicia. Y recuerdo esta consider-ación porque al · 
leer el expediente me causó profunda impresión esta opinión emi
tida por un juez que era también abogado. 

"En mi concepto de fondo consideré que la pos¡c¡on que legal
mente debía tenerse en cuenta era la señalada por el Departamen
to de Arancel que implicaba gravámenes arancelarios de determi
nado porcentaje y que por tanto la entrega no debía haber sido 
incondicional sino so metida ·al pago de esos derechos, por lo cual 
pedí la reafirmación de ese numeral /de la. parte resolutiva de la 
sentencia. Pedí la confirmación de la absolución de Barraza, por
que él para la importación de ganado había sido autorizado por 
resoluciones del Ministerio de Agricultura y ader:nás había cumpli
do los trámites prescritos para una importación, de ese género. Con
sideré además, por este aspecto, que la posición que se fijó en el 
manifiesto de importación había sido hecha por el agente comi
sionista, y ·además tuvo en cuenta que ·a dic ho comisionista le hu
biera sido difícil fijar la verdadera posición porque ella resultó del 
examen practicado por el técnico veterinario del Ministerio de Agri
cultura, quien se basó para determinar las clasi ficaciones en e·l nú
mero de dientes del ganado, lo cual no podía hacerse lógicamente, 
sino una vez practicado el examen. Por otra parte tampoco con
sideré responsable al agente comisionista, por e·l error cometido en 
la clasificación de que aquélla estaba de acuerdo a su vez por la 
señ·alada por el aforador de la Aduana de Buenaventura, pues 
parece que el comisionista se orientó, y tuvo en cuenta éste reco
nocimiento para elaborar el manifiesto. En estas condiciones era 
muy difícil reconstruir la intención dolosa que hubiera sido indis
pensable para imputar un delito, pero me pacece inadmisible y así 
lo expresé en mi concepto con bastante énfasis, O"� el capitán 
Efrén Salcedo Victoria hubiera ordenado la. entrega de un ganado 
que ya, mediante una audiencia judici·al, estaba embargado y se
cuestrado. Tal ·actitud era completamente arbitraria y derrotaba la 
·independencia del juez que profirió dicha orden e hizo practicar' 
esa diligencia. Dije además que no era admisible que' el Primer Ma
gistrado de la Nación desconociera ese fuero jurisdiccional, pero 
no entré a juzgar su responsabilidad porque por una parte �1 pre
sidente de la República estaba sometido a fuero especial, y por 
otra no estaba probado en el exptdiente que la llamada la hubie-
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ra hecho él y además esa orden no implicaba el necesario obede
cimiento por parte del Administrador de Aduanas. 

Entonces, como remate del concepto, pedí que se adelantara 
una investigación por .abuso de autoridad contra el capitán E frén 
Sa lcedo Victoria, previ-a la expedición de las copias conducentes, 
ya que siendo este oficial miembro de las Fuerzas Armadas, en ser
vicio activo, estaba sometido a fuero especial". 

A folio 23 del expediente declara el Contralmirante Luis A. 
Baquero, director General de Aduanas: 

"Creo yo que con la lectura de esa· declaración, del doctor 
Osario, Fiscal Superior del T �ibunal Superior de Aduana�, queda 
absolutamente claro el problema jurídico. No se trata aquí de que 
por haber sido absuelto el señor Carlos A. Barraza, media-nte un 
fallo que puede ser equivocado o no, que puede ser justo o que 
puede ser injusto, pero que en todo caso fue dictado, conformado 
y ejecutoriado, no se trata de que por haber sido absuelto el señor 
Barraza, no se haya cometido ningún delito, toda vez que la ab
solución se produjo en relación con cargos que <� le hacían al d:
cho Barraza, en virtud de la presunción que existí-a de estar ha
ciendo fraude a las-rentas, y los cargos que se hacen al acusado 
señor Rojas Pinill o nq son los de haber participado en aquel con
trabando, los de tener interés en a quella presunción de fraude a 
las rentas, sino .los de haber intervenido, sin poder hacerlo, sin fa
cultad legal ni constitucional para hacerlo, ante un juez de instruc
ción que estaba investigando los delitos de que se trataba, con 
el objeto de que se incumpli·eran providencias judiciales que no 
habían sido re.vocadas, que eran válidas y que de acuerdo con la 
ley y con la Constitución debían de ser cumplidas por él". 

Le preguntan al doctor León Mendoza en declaración rendida 
bajo juramento sobre el asunto y dice que siendo él Director del 
Departamento de Instrucción General de Aduanas, fue llamado por 
usted a su despacho de la Dirección General, para in formarle de 
que llegaba al puerto de Buenaventura o había llegado ya un lo
te de ganado vacuno que se presumía fuera de contrabando, dig-:t 
el declarante, de acuerdo con el juramento que ha prestado, todo 
k que le conste en relación con el hecho aludido y con todas las 
circunstancias que lo obligan, y contesta: 

"Evidentemente, en el mes de noviembre de 1954, siendo yo 
Director General de Aduanas recibí una comunicación telegráfica, 
en la que se me informaba que por las aduanas de la República 
se estaba importando ganado vacuno para sacri ficio, cuyas· carac
terísticas ·eran contrarias a la permitida 'importación, establecida 
por el arancel aduanero". 

Quiero interrumpir la lectura de este testimonio, con el objeto 
de recordar que el acusado, señ�r Rojas Pinill-o, había sido claro 
en su afirmación de que había sido él la persona que había ·orde-
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nado aque l la investigación. La primera manifestación del  Control
mirante Luis A. Baq uero Herrera, es precisamente \a. de qu·e fue ·  e l  
Director General d e  Aduaras la única persona que tomó la iniciac, 
tiva de ordena r a q uell a  iñvestigación, con base en u n  inforn'le te
legráfico que le había ·llegado, si n  que se sepa de dónde y quién 
se lo había dirigido, en relación con el- wa\ parecía q u e  se estaba 
haciendo determinada c lase de contrabando por los puertos del 
Pacífico en la República de Colom bia. Con la información telegrá
fica a que me refiero se agregaba que estaba para l l egar a\. puer
to de Buenaventura una  partida de 1 80 reses a proximadamente; 
sobre este aspecto dice el Contra lmirante: "Como d_e costumbr3 
cuando se presentaban casos de esta m agnitud, en l a  Direc!=ióh Ge
neral de Aduanas, se reu n ía el Consejo Técnico para estudiar e l  
caso concreto denunciado y la po l ítica a seguir. E l  Consejo Técnico 
ordenó al Administrador. de · la  Ad uana de Buenaventura que tan 
pronto como l l egara el ganado a puerto fuera decomisa do. Para
le lamente, y siguiendo lo acordado dentro del Consejo Técnico, l ld
mé al doctor Herna ndo León Mendoza, Director del Departa men
to de I nspección de l a  Dirección General  de Aduanas, para discu
tir el problema y poner en marcha · la  pol ítica acorda da; así fue  
que instru í a l  doctor León Mendoza· para que via jara a Buenaven
tura .Y Cali y tomara todas las referencias sobre e l  citado prob l e
ma y decidiera lo que a bien estuviera ·dentro de las funciones que 
l a  ley le seña laba. Como resu ltado de la investigación iniciada por 
e l  doctor León Mendoza éste l legó a la' conc l usión de que e l  ga n a
do motivo, de esa im portación a la cual  estaba vincu l ado el señor 
Barraz.a, Secretario de Hacienda de l  Depa rta mento de. Bol íva·r, era 
difícil .  En desarro l lo de las atribuciones del investiga·dor, éste· de: 
cidió ordenar el remate preventivo d e l  ga nado, lo que estaba igu a l� 
mente a utorizado por la l ey de a d uana, ya que se trataba de a ni
ma les que podía n morir por falta de a l i mentos y de agua, 'y por 
otras razones válidas. Yo autoricé el remate, ordenado por el doc
tor León Mendoza, basado también en · las l eyes adua neras que 
m e  a utorizaban par·a e l lo. En este estado d e  cosas conviene indi
car  q ue dos individ uos, uno de los cua les me pa rece haber sido 
un señor Barraza, se presentaron a mi oficina en solicitud de una 
orden para que e l  ganado l es fuera entreg·a do. Yo protesté enér
gicamente por esta solicitud, ya que el . negocio no era propiamen
te de ,ca rácter administrativo sino que encuadraba dentro de las  
a ctiviqa des normales d e  · la  jurisdicción penal  aduanera, a la cua l  yo 
no podía impartir órdenes, ya q�e dicha j urisdicción tenía su inde
pendencia tota l  de l a  activida d  administrativa. Le dije c:í los solici
tantes, además, q ue debía n  entenderse con e l  investigador, q ue, co
mo lo había dicho, este negocio había salido d e  mi radio de ac: 
ción administrativa. Posteriorm ente e ncontrán dome eh mi casa, re
cibí una l l amada telefónica. de Melgar, de parte de l  señor Minis-
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tro de Hacienda, quien me d ijo lo s iguiente: "Ca pitá n Baquero, el 
señor presidente de la República ·es partidario de que usted ordene 
l a  entrega d e l  ga,nado d e l  señor Barraca, porque todo parece in
dicar que no se trata d e  un contrabando premedita do, sino posi
blemente de una equivocación en el numeral arancelario". 

"Yo respondí  al señor Ministro Carlos Vil laveces que no podía 
acceder a sus ·deseos de n in guna manera. Porque sobre esa impor
ta ción existía ·la presunción de contraba ndo, y que ya se había 
abierto la investigación correspondiente. No soy, agregué, la per
sona que como Director de Aduanas vaya a dar instrucciones a los 
jueces de lo que deben h acer o no hacer. Por la extensión de l  te
l éfono el señor presidente estaba escucha ndo la conversación mía 
con e l  Min istro V i l laveces. Y de reoentG, tal  vez un poco nervioso 
por la actitud mía, me d i jo lo siguiente: "Lo que le ha dicho a us
ted el Min istro V i l laveces es e l deseo del  presidente de · l a  Repúbli
ca. Y usted debería proceder de conformidad con las instrucciones 
del Min istro". A lo cua l repl iqué lo s

-
iguie nte: "No es el presidente 

de la Repúbl ica ni e l  Min istro de Hacjenda quienes puedan darme 
a mí órdenes o recomendaciones para bur l ar l a  ley. Ustedes, me
jor deberían i nsinuarme que h iciera cump l ir la  ley; ese es un deber 
como presidente y ta mbién e·l de l  señor V i l l aveces como Ministro". 
En esta forma terminó ·esa· l l a mada telefónica.  Haciendo memoria 
del incidente relatado, debo señalar que también dije a l  presidente: 
"Yo no doy l a  orden de entregar e l  ganado al señor Barraza de 
n inguna manera. S i  usted quiere pasar por sobre e l  Director de 
Adua nas y dar l a  orden d irectam ente a m is subalternos, b ien  puede 
h a cerlo; pero busque otro Director de Aduanas". Desde este mo
mento en adela nte, concentré mi actividad a obtener del Gobierno 
mi relevo en el cargo que estaba desempeñan do. Posteriormente 
tuve conocimiento, no puedo precisar si fue con exactirud, e l  pro
pio presidente o el Ministro de Hacienda, pero uno de · los' dos, fue 
quien dio la orden a l  capitán Efrén Sa lcedo de que entregara e l  
ganado a l  señor Barraza y condueños. Debo advertir que· sobre e l  
ganado en referencia hasta ese momento existía una presunción 
de rontrabando, pero que la investigación no h apía fa l lado al res
pecto para saber si en  realidad e l  motivo de esa ·importación per
m itía estructurar completamente el de l ito de contraban do, ya que 
para e l lo era necesario, en primera instancia, el fa l lo  del Juez de 
Buenaventura y luégo el de l  Tribunal  de Adua nas. En l íneas ge ne
rales es cuanto yo puedo recordar al respecto". 

Con posterioridad a los incidentes que usted consigna en e l  
relato hecho, ¿hubo a l guna modificación a l a s  disposiciones a dua
neras, que por entonces existían en re lación con la introducción 

de ganados, con el objeto de cambiarlos de grupo para colocarlos 

en una situación favorable para los i nteresados en esa cl ase de 

negocios? 
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"Por pa rte de la Dirección éle Adua nas, donde se origina ba n  
los proyectos de modificaciones a l  a ra ncel o a l as disposiciones 
a duaneras vigentes, n u nca h ubo propuestas en ta l  sentido. S in  em
bargo, olca nzo o recordar que por esa época se produjo una d is
posición que permitía la importación de gana dos q ue a ntes no se 
podían importar por el n umera l que había usado e l  señor Ba rraza 
para l·a importación de l  ganado o que se refería anteriormente . 
Como esa d isposición no tuvo su origen en la Di rección de Ad ua
nas, no podría decir  yo con precisión cuá l fue l a  intención d e  quie
nes lo produjeron". 

Sigue e l  dec lara nte. Si en re·l ación con el hecho i nvestigado, 
usted tuvo a lguna información y por q u ién., sobre si además del  
d irectamente inte resado en la introducción de los ·ganados a que 
se  refiere esta d isposición, señor Ca r los Barraza, había otras perso
nas d irectamente i nteresa das en su ca l idad de pa rtícipes en el mis
mo negocio de introd ucción de ta l es ganados, contestó: "En el ca
so concreto de la introducción de ga nados por Buenaventura no 
podría decir con exactitud que h ubiera otras personas mezcladas 
en ta l  negocio, d istintas de las q u e  he citado en mi  dec larac:ón. 
No obstante, y por r-azón de una  nueva importación efectu a da por 
la aduana de Barra n q u i l l a, pude saber que un señor Malkún y e l  
doctor Gustavo Rojas Correa esta ban interesados en e l  negocio, 
apa rentemente como pa rtes de una  sociedad importa·dora de ga na
do. Esta dec la ración la formu ló en vista de que. en una reu nión 
efectuada en Pa lacio, presid ida por e l  genera l Rojas P i n i l l o, se h izo 
notar que la actitud del doctor Gustavo Rojas no era la de un con:
trabandista sino q ue estaba procediendo de acuerdo con la ley en 
u n  negocio lícito ..  Los asistentes a esa r·eun ión dec la ramos unánime
mente q ue no dudá bamos de la honorabi l idad de Gustavo Rojas, 
pero que los incidentes que se venían presentando en las adua nas 
con l a  importación de ganado debía n  solucionarse y acomodarse en 
todo caso a los mpndatos de l a  l ey. También l e  observamos al se
ñor presidente que era posible que personas inescrupu losas estu
vieran tomándose el  nombre de la presidencia y de sus fami l ia res 
para obtener ventajas en los trámites de la nacional ización de ga
na dos importados, razón por la cua l  era necesario tomar medidas 
inmediatas para evita r les a los Admin istradores de Ad uanas situa
ciones incómodas y a veces bochornosas. Esa reun ión t uvo l uga r 
con posterioridad a l  mes de noviembre de 1 954". 

Diga el declara nte si la investigación rel ativa a la introduc
ción del lote de ganado a que se ref iere esta investigación se pro
movió por interés especia l  de la p residencia ·de la Repúbl ica o ún i 
camente por  sol icitud de a lguna persona pa rticu lar, como usted lo  
ha dicho ya en estas dec la raciones. 

"Hasta donde yo sé y me consta, la investigación se in ició, co
mo le d i je a nteriormente, por mi p ropia in iciativa. Hasta ese mo-
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m ento la tendencia de los int·eresados y de las personas que pu
d ieran interesarse en el asu nto era más bien de que se efectuara 
la entrega de l  ganado y se solucionara el  problema.  Ante mí no 
h u bo sugerencia a lguna extraña al Consejo Superior de Adua nas, 
de que se in iciara la i nvestigación, excepto el acuerdo in icia l a q ue 
se llegó en el Consejo Técnico, en vista d e  que existía realmente 
una  presunción de contrabando". 

Preguntado: ''¿Usted recuerda qué personas concurr ieron a la 
reu nión q ue h ubo en Pa lacio para tratar sobre cuestiones relacio
·nadas con los d iversos incidentes que se presenta ban a las

· 
adua nas 

con ocasión a l a  introducción d e  ga nados?". 
Contestó: "Sí, recuerdo. Fueron e l l as: e l  seño� presidente de l a  

Repú b l ica, genera l G'ustavo Rojas Pin i l lo;  e l  doctor Gustavo Rojas 
Correa; e l  ca p itán de Fragata Rica rdo Vélez, Admin istrador de l a  
Ad�ana de Buenaventura; el cap itán d e  Fragata Jorge 'Castella
nos, I ntendente F l uvial de Barra nqu il la, y el suscrito, D irector Ge
nera l de Adua nas". 

Esta declaración del Contra l mirante Baquero Herrera, señores 
Senadores, t iene una  gran i m portancia en este proceso. Porq ue, era 
é l  precisamente la persona encargada de dirigir todo e l  tren ad
ministrativo de las a d uanas en el pa ís. Y porque fue él la persona 
que en virtud del informe tele9ráfico a que hace referencia en su 
testimonio, ordenó la investigación acerca de un posible h echo de 
contra ban do, q ue efectivamente e n  el cu rso de . la  investigación fue 
mostrándose como tal .  Y es cu rioso q ue l a  afirmación del  señor 
Contra l mi rante Baquero Herrera, acerca de la llamada telefónica 
de Melgar, hecha por el acusado, señor Rojas Pin illo, q u ien  ejercía 
de facto l a  presidencia de la Repúbl ica, y la lla mada tel efónica 
q u e  sim u ltánea o posteriormente a la conversación del presidente 
con Baquero Herrera hubiera hecho el Ministro Ca rlos Villaveces. Es 
i mportante porqu e  de acuerdo con ese testimonio no queda la me
nor duda acerca de la intervención del 'señor Rojas Pinillo, en cuan
to se refiere ·O la entrega de aquel  ganado, pero resa lta en la de
claración del Contralmirante Baquero Herrera, q u ien no ha sido 
ciertamente i nf irmado a lo largo de este proceso, en primer lugar 
l a  comprensión exacta y precisa de sus ·deberes como Director Ge
neral de Adua nas, y en  segundo l ugar, con base precisa mente en 
esa conciencia de sus deberes, un  gran sentimiento de digni dad del 
fu ncionario por encima de cualquier  presión, así  viniera de lo ·a l to 
como en aquella ocasión venía de Me·lgar .  Todo esto, con datos pos
teriores, sirve, honorables Sena dores, para i r  deslinda ndo para 
siempre la responsabi l idad de la persona que comparece a nte vos
otros como culpable d e  determinados h echos y determinadas situa

ciones, y la de l a s  Fuerzas Armadas, cuyo nombre, é l  como Jefe, 

había tomado cuando ejercía de facto la presidencia de la Repú

b l ica, trata ndo de comprometer el buen nombre tradicional del 

/ 
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Ejército en hechos que son a bsoluta mente ajenos a ese PE.!rsona l  que 
merece bien de la Patria. 

Ya veremos nosotros cómo esas Fuerzas Armadas fueron mal
tratadas durante la presidencia de facto del  señor Rbjas Pin i l lo, 
porque no se ignora que \a  señow hi¡a de quien e¡ercía \a presi
dencia de facto cambiaba gobernadores y general es, y si no allá 
está e l  caso d e  todos conocido de Pioquinto Rengifo, quien no sa
tisfacía, en su condición de m i l itar d igno, de hombre respetable, 
los intereses de la famil ia que gobernaba con �1 nomb re de las 
Fuerzas Armadas. 

Ocupémonos a ho�a, honorables Senadores, de confrontar todas 
estas informaciones que se le han  dado a la Com isión Nacional 
de I-nstrucción. 

Al fol io 80 aparece una i nspección ocular, verificada lega l men
te con asistencia de los funcionarios instructores, del secretario y 
de testigos actual es, para lo cua l  actuaron dos conocidos abogados 
de la capita l de la Repúbl ica. Esta inspección ocular practicada le
ga l mente sobre e l  informativo l eva ntado en e l  Juzgado de Buena
ventura·, va a decirnos de una ma nera. precisa que contiene ese in
formativo, sobre e l  cua l  se orodujeron los fa l los absolutos de pri
mera y segunda instancias en la jurisdicción a duanera. 

A l  fol io 39 de ese exped iente se encuentra una comunicación 
fechada el 8 de junio de· 1954, que dice al m argen :  "Sanidad ani
m al 2.438", d irig i da a l  señor Carlos Barraza, y que tiene. como 
r.eferencia i m portación de bovinos. E l  documento se encuentra e n  
este exped iente y e n  é l  s e  l e  comunica que e l  Ministerio d e  Agri
cultura lo autoriza para importar de Nicmagua 2.000 nov i l los em
pastados y ceba dos, castrados, ún icamente por un va lor d e  dos
cientos veinte m i l  dól ares, i mportación que se verificará por las 
a duanas de Barra nqu i l l a, Buenaventura y Cartagena, y se fijan los 
requisitos de ta l  importación. 

Al fol io 7 obra una comunicación del Director de l  Departa
mento de I nspección General de Adua nas, señor Hernando León 
Mendoza, d irigida al Admin istrador de l a  Aduana de Buenaventu
ra, en l a  cua l  manif iesta que h a  sido comisionado por l a  Dirección 
de Aduanas para realizar algunas investigaciones rel acionadas con 
la i m portación de 180 novi l los¡ l legados a ese puerto en el vapor 
"Buenaventura", y que se permite autorizarlo para que el ganado 
sea desembarcado y ma ntenido en los corra les respectivos a l a  or
den de l  i mportador, quien para su retiro debe cump l ir las exigen
cias de la Dirección General  de Adua nas, contenidas en el marco
nigram a  que se conoce, y que e l  reconocimiento de ese ga nado 
debe hacerse a ntes de su entrega con intervención del  autor de l a  
comunicación como representante de l  D irector de Aduanas. A fo
l io 7 vuelto, y con fecha 6 de noviembre del m ismo año de 1 954, 

e l  I nspector de Adua nas, doctor Herna ndo León Mendoza, dictó 
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un a uto . en el que ordena que se practique examen y reconoci
miento de las 175 ca bezas de ganado - l legados en el vapor "Bue
naventura" por intervención del  Administrador de Adua na. El mé
dico veterinario, especia lmente enviado p a ra el caso por e l  Mi
n isterio de Agricu ltura y Ganadería, debía hace r lo pronto, pues ese 
exa men y reconocimiento se dispone para los efectos de la inves
tigación que se adelanta y en atención de que hasta ese momento 
no se ha presentado ni el man ifiesto de i m portación ni documento 
a lguno p ropio que perm ita la naciona liza ción del ganado, el cua l  
debe ser sometido a tratamiento especial, debido a las pésimas 
cond iciones en que se enGuentra en los corrales de l a  Aduana. 
Hasta ahora vais viendo, honorab les Senadores, cómo todos los da
tos suministrados por e l  informativo levantado en el  Juzgado de 
Aduana de Buenaventura con relación a la  i m putación d e  contra
bando, coinciden en todas sus partes. E l  a cta de reconocim iento del 
lote del ganado que se ha mencionado, obra a l  fol io 8 del  expe- · 
diente que ·se exam ina, y, según a l lí a parece de e l la ,  intervin ieron 
en esa d i ligencia el Director del Depa rta m ento Nacional  de Adua
na, doctor León Mendoza; e l  médico veterinario del  Ministerio de 
Agricultura, doctor Francisco A. Per l aza, y e l  J efe 

.
de Recc no:::

miento de la misma Aduana. señor Mosq uero,. y como Secretario 
a ctuó el. señor Rafael A. Cifue.ntes, en el patio de la bodega n ú 
mero 5,  reconocieron 17 5 cabezas de ganado vacuno, l l egados por 
el vapor "Buenaventu ra", y l uégo reconocieron 20 cabezas, o sea 
más del  diez por ciento q ue ordena la ley, con el siguiente nasu l 
tado: con cuatro d ientes de adu lto en ambos l-ados, trece ca bezas, 
o sea el 65 por lOO del tota l; con cuatro d ientes de adu lto de un  
lado y tres del  otro, t-res cabezas, o sea e l  15  por 100 del  total, y 
con tres dientes de adu lto en ambos la dos, cuatro cabezas, o sea 
el 20 por 100 sobre e l  tota l .  Se di ce en la m isma d i l igencia que 
de acuerdo con las  notas expl icativas del  Arancel  de Aduanas y 
de acuerdo con el concepto del médico veterinario de l  Ministerio 
de Agricultu ra, el Jefe de Reconoci m ientos de Aduana afora e l  ga
nado en la  posición 2-B, como toretes y novillones. Al folio 9 vuel
to hay un a uto que tiene fecha 7 de noviembre del mismo año de 
1954, dictado por e l  J efe del  Departame nto de I nspección Genera l 
de Aduanas, en el que dispone consu ltar con el Depa rtamento de 
Arancel  de la D i rección General  de Aduanas e l  aforo del ganado 
que aparece en l a  d i ligencia nombrada, y hecho por e l  Jefe de 
Reconocimiento de la  Aduana, señor Gregario Mosq uero, como ha
cer esta consu lta por medio de m arconigrama transcribiendo l a  opi
nión o concepto del  médico veterina rio del  Ministerio de Agricu l 

tura y Ganadería. Efectiva mente, la  consu lta fue hecha en la  forma 

indicada, y l a  respuesta es del  tenor siguiente: "Acuerdo concepto 

veterinario, ganado debe clasif icarse según caso posición 3C-2, o 

3-E,. a m bas Segundo Gru po, gravamen d iez pesos cada cabeza,  
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más diez pesos por ciento ad valórem, deben venir país compen

sando y pagar impuesto tiembre diez por ciento, de acuerdo fecha 
registro. Servidor, Luis A. Baquero Herrera, Dige. Aduanas". 

En el manifiesto de importación que obra a\ folio 30 de\ expe
diente, relativo a la introducción de 180 cabezas de ganado, el 
reconocedor, señor Gregorio Mosqvera, afirma que se examinaron 
30 toretes y novillonas, conforme con la posición citada por los co
merciantes, y que presenciaron ese reconocimiento y el examen co
rrespondiente el doctor León Mendoza, el Administrador de la 
Aduana y veterinario, quien estudió el acto correspondiente al es
tado sanitario del ganado, y le fijó a éste la posición 3-B. Al res
paldo del mismo mar¡¡ifiesto de importación, la Administración de 
la Aduana de Buenaventura deja la siguiente constancia: "Se re
chaza el aforo practicado por el Jefe de reconocimiento, señor Mos
quero, y se ordena el aforo por la posición 3-C2, de acuerdo con 
radiograma 5492 procedente de la Dirección General de Aduanas, 
pertenecientes al segundo grupo". Según ·aparece al folio 3 1  del 
expediente que se examina bajo el número 675, el Administrador 
de Aduanas de Buenaventura dirigió al doctor León Mendoza, Je
fe del Departamento de Inspección General, una comunicación ·que 
tiene fecha 9 de noviembre del mismo año 54, en la que le mani
fiesta que como ha sido comisionado por la Dirección de Aduanas 
para adelantar la investigación relacionada con la importación de 
las 18p cabezas de ganado vacuno, llegadas en el vapor "Bue
navntura", procedentes -de Costa Rica, se permite enviarle el r;na
nifiesto a que se alude antes, o sea el distinguido con el número 
49978 del mismo año, relacionado con esa importación, y le ad
junta, igualmente, los documentos presentados con ese manifiesto, 
por los interesados". 

Por auto que tiene fecha del mismo 9 de noviembre citado, el 
Inspector General de Aduanas dispuso el envío del ganado en re
ferencia a la ciudad de Cali, o la orden del Administrador de esa 
ciudad. Envío que se hizo por haberse comprobado que algunas 
cabezas de ganado estaban en malas condiciones, y en salvagua.r
dia de los intereses del- Estado o de los particulares interesados, 
según fuera el resultado deb proceso. 

· 

Por auto que obra al folio 33, del mismo _Inspector de Adua
nas, y con la misma fecha 9 de noviembre de 1954, dictó auto ca
beza de proceso, declarando abierta la correspondiente investiga
ción de carácter penal, y con la mira de establecer si se había co
metido el delito de contrabando, y quiénes eran los autores o par
tícipes de aquel hecho. Y dispuso la práctica de diligencias� entre 
otras, la detención de 17 5 cabezas de ganado vacuno a que se 
refieren los documentos que se tienen a la vista, entrega de ese 
lote de ganado en depósito al Administrador de la Aduana de Ca· 
li, el avalúo de las mismas 1 75 cabezas, para lo cual se comisionó 

• 
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al Inspector General de Aduanas, doctor Emiro Quintero Chica. 
Estas diligencias, según consta en el expediente, se llevaron a ca
bo. La Jefatura de la lnspecc�ón Genera-l de Aduanas, en provi� 
dencia del 1 2  de noviembre del mencionado año de 1 954, hacs 
un estudio completo de los documentos hasta entonces allegados al 
expediente, y de la posición que realmente corresponde al nom
brado lote de ganado, de acuerdo con las leyes aduaneras y <;on 
base en el concepto del médico veterinario, para ordenar en con
secuencia las siguientes medidas: a) La or·den de remate del gana
do retenido en estas diligencias sumarias; b) Comisionar al Admi
nistrador de Aduana Interna de Cali para que, previas las forma
lidades· contenidas en las disposiciones -legales sobre la materia, 
proceda a verificar dicho remate; 'y e). Una vez hecho esto, el pro
ducido mantenerlo en depósito en la Caja Interna de . Cali, a ór
denes de la Inspección General de Aduanas. 

Estas medidas fueron comunicadas al Administrador de la Adua
na Interior de Cali, con oficio 1 G-8 de noviembre 12 de 1954. 
Por auto que tiene fecha Bogotá, 1 8  de noviembre, el Jefe 
de la Inspección General de Aduanas, León Mendoza, remitió las 
diligencias por él adelantadas en relación con el hecho de que se 
viene hablando, al Juzgado Distrito! de Aduanas de Buenaventura, 
por competencia. Según consta al folio 69 del expediente, el Juez 
Distrito·! de Ad.uanas le dirigió al Administrador de la Aduana de 
Cali, constancias y demás documentos relativos a la entrega que en 
Calj se hizo de 1 68 cabezas de ga·nado, para las cuales se le ha
bía ordenado el remate y que habían sido importadas p::x el se
ñor Carlos A. Barraza, y respecto de las cuales el Administrador 
de la Aduana Interna de Cali, según constancias del expediente, 
era el depositario. 

A esta comunicación dio respuesta el Administrador de la 
Aduana de Cali, así: Cali, enero 2 1/55. (Es ·un oficio dirigido al 
Juez Distrito! de Aduanas de Buenaventura, un mes apenas des
pués de producidos los hechos). "Tengo el agrado de referirme a 
su atenta comunicación distinguida con el número 18, fechada el 1 9  
de los corrientes, y a l  respecto me permito manifestarle la orden 
terminante para proceder a entregar el ganado a que se refiere 
el manifiesto 49978, del 8 de noviembre de 1954, importado por el 
señor Carlos A. Barraza, la dio directa y personalmente por telé
fono el excelentísimo señor presidente de la República, teniente ge
neral Gustavo Rojas Pinillo, desde Melgar, tanto al doctor H. León 

Mendoza, Inspector General de Aduanas, como al suscrito Admi

nistrador de esta Aduana. El g'anado en cuestión fue entregado al 

señor Pedro M. Barraza como representante de Carlos A. Barraza, 

tal como aparece la constancia original que le adjunto, fi�m-::xda 

por el citado Barraza, que se halla actu�lmente �� esta Ciucbd. 

Atentamente, capitán Efrén Salcedo Victona, Administrador de la 

• 
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Aduana Interior. Hay un sello que dice: República de Colombia, Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público. Administrador Aduana In
terior de Cali". 

La constancia original a que se refiere la comunicación antes 
transcrita es del tenor siguiente: Constancia: "Yo, Pedro Barraza, 
mayor de edad, con cédula de ciudadanía 809689, expedida en 
San Jaci·nto, Bolívar, hago constar que el día 11 de noviembre de 
1954, en representación de Carlos Barraza, recibí de la Aduana 
Interior de Ca·l i, 136 cabeza·s de ganado, de r-aza criolla que fue
ron importadas por la Aduana de Buenaventura y trasladadas a 
esta ciudad en calidad de depósito, en virtud de la investigación 
que. se inició para investigar la forma como se adelantó la impor
tación. Estas cabezas de ga·n_gdo las recibí en buenas condiciones, 
y de acuerdo con la orden o outorización que se les dio al doctor 
Hernando León Mendoza, Inspector General de Aduanas, y al se
ñor capitán Efrén Salcedo V., Administrador de la Aduana Inte
rior de esta ciuddd. Hago constar que este ganado fue entregado 
inicialmente, es decir, el día 1 O de noviembre del año anterior en 
calidad de depositario por la Administración de la Aduana rnte
rior de Cali, y con la intervención directa del señor doctor Hernan
do León Mendoza, Inspector General de Aduanas. Cali, enero 21 
de 1955. Pedro M. Barraza". 

De estas constancias resulta que el señor Pedro M. Barraza, 
actuando como· apoderado del se ñor Carlos A. Barraza, recibió del 
Administrador de Aduanas de Cali a quel ganado en calidad de 
depósito desde el 1 O de noviembre de 1954. Muy claro es el señor 
Barraza en afirmar que a M se le dejó el ganado desde el 1 O ,  en 
calidad de depósito. Eso quiere decir que era ganado que él no 
podía usar, que él no podía distraer, de quien él ni nadie podía 
disponer. Que ya el 11 de noviembre de 1954, en virtud de ór
denes superiores impartidas al señor león Mendoza y al capitán 
Efrén Salcedo, le fue entregado oquel ganado, junto con algunos 
de los depósitos bancarios, resultados de la venta de algunos oni
males. 

Acerca de. esta cuestión todo es ya claro, todo es absoluta
mente preciso. Informado el señor Contralmirante .Baquero Herre
ra de que se estaba practicando o se podía realizar u-n contraban
do por el puerto de Buenaventura, envió al Jefe dé los Inspectores 
de Adua.nas para que adelantara la investigación. A quél, que lo 
era el doctor León Mendoza, no fue solo sino acompañmJ,o de un 
veterinario deJ Ministerio de Agricultura que debía reconocer el 
ganado. Lo primero que se hizo, realizado el desembarco de aque- • 
'Has bestias, fue un examen, hecho por un técnico, de los animales 
importados. ¿Qué resultó de ese examen detenido? ·Resultó que to
dos los animales eran de circunstancias y condiciones totalmente 
distintas de las denunciadas en el manifiesto de aduanas por. el se-
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ñor Carlos Zuluaga, que era el mismo agente comisionista del se
ñor Amín Malkún. Todos los onimales er-an bveyes, precisamente 
acreditado por el experto. Entonces cómo venían libres de porte, 
clasificados en la posición orancelaria 3-B, no obstante que les co
rrespondía efectivamente la posición arancelaria 3-C, 3-C. El doc
tor León Mendaz-a, por marconigrama, se dirigió a la Dirección Ge
neral de Aduanas exponiendo el caso y transcribiendo de una ma
nera textual el reconocimiento del médico veterinario, veri ficado 
de acuerdo con todas las formalidades legales. La Dirección Ge
nera-l de Aduanas no tomó por sí misma ninguna determinación 
en aquel instante , sino que llevó el caso a la consulta del respect(
vo Departamento de Arancel. Y fue el Departamento de Aranc:"l 
quien resolvió que, de acuerdo con el dictamen del experto señcr 
Perlaza, debía darse de aquel ganado importado por Carlos A. Ba
rraza, una clasificación arancelaria perfectamente distinta de la 
que se le había señalado en el manifiesto de aduana, posición aran
celaria ésta que implicaba un impuesto de $ 10 por cada animal 
y de 1 O por ciento "ad valorem", además de los correspondientes 
impuestos de timbre, modificándose de una manera absoluta la s:
tuación de aquella mercancíía importada que venía como /'bre de 
porte, de acuerdo con la posición falsa que se le había dado. 

-Señor presidente del Senado: Con la lectura que hasta aho
ra he hecho, no queda la menor duda acerca del motivo -justo y 
plausible- de la investigación penal que ordenó la Dirección Ge
neral de Aduanas, toda vez que efectivamente el señor Carlos A. 
Barraza, Secretario de Hacienda del Departamento de Bolívar, es
taba importando toretes y novillonas, libres de todo impuesto de 
importación, bueyes, importación que estaba prohibida en el aran
cer aduanero. Este hecho particular justífica de una manera ¡:il·ena 
la investigación penal que se ordenó, y explica tamb:én la razón 
de la intervención de quien ejercía de tacto la presidencia de la 
República, en el sentido de intervenir en aquella investigación pa
ra producir determinados efectos que ya se conocían. Tod,os sabe
mos ya por la lectura de las piezas procesales, hechas por mí y leí
das también por el señor secretario del Senado, que no es ver
dad, como lo había dicho el señor general Rojas Pinillo, que el 
médico veterinario del Ministerio de Agricultura, quien acompañó 
al doctor León Mendoza e intervino en el reconocimiento de aquel 
lote de ganado importado, hubiera dado dos conceptos distintos. 

Un solo dictamen dio ese experto, absolutamente respaldado 

en hechos científicos que él manifiesta suficientes para poder tomar 

la determinación que se tomó por la Dirección General de Adua

nas. Muy claro quedó también cuál fue el resulta�o .de la interven

ción de quien ejercía la presidencia de la Republ1ca en aque �la 

ocasión. Pero como todavía hubiera podido mezclarse en los. r-aciO

cinios que se han adelantado, el espíritu de la duda, yo qu1ero Ci-
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tar, a modo ·de a utoridad, el concepto emitido por los señores tes
tigos actuarios de esta d i l igencia, opinión que consta en la ú l t ima 
página de l a  respectiva acta , y que corresponde a dos distingui
dos profesionales del Derecho de la capital de la República.  

Dice: "Insertos en la di l igencia los anteriores documentos que 
hacen parte del  sumario que por fra ude a las rentas se adelantó 
en el J uzgado Distrito! de Aduanas de Buenaventura, contra el se
ñor Carlos A. Ba rraza, se cont inúa l a  d i l igencia hoy 7 de noviem
bre de 1 957 a la hora de l·as dos  y media de l a  tarde, y los seño
res testigos actuarios, doctores Rafael •I g na cio Ga rcía y David Luna 
Serra no como término de l a  d i l igencia, dejan l a  s iguiente constan
cia : "En nuestro ca rácter de testigos a ctuarios para lo  cual fu i mos 
dest inados por la Comisión I nvestigadora Nacional ,  a títu lo  de cons
tancia expresa y s impl e, muy respetuosam ente exponemos, previo 
e l  más detenido como concienzudo a ná l is is  de los e leme ntos de j u i
cio que nos permit imos ana l izar, después de espaciosa l ectura en 
e l  despacho de los señores Luis Gutiérrez J i ménez y José Ramón 
Lanao Tovar, miembros de l a  Com isión I nvestigadora Naciona l ,  he
mos l legaüo a l a  más c lara como term inante convicción íntima q u e  
el  señor general  Gustavo Rojas P in i l lo,  ejerciendo l as funciones d e  
Primer Mandatario de l a  Repúb l ica no ten ía n inguna d e  l a s  atri
buciones lega les n i  para a uTorizar d irecta mente, como lo  h izo, la 
entrega de l  lote de ganado al cual se refieren •las  d i l igencias, cu
yo estudio nos dieron l a  convicción íntima y que sostienen esta cons
tancia . Al sostener que no tenía n ing una de las atribuciones a lu 
d idas, lo  hacemos en virtud de q ue precisa mente cuando e l  señor 
ma ndatario de la Repúb l ica impartió esta orden d e  ca rácter excep
ciona l como especia l ís ima, estaba cu rsa ndo precisam ente una i nves
tipación de carácter adua nero, y a su vez pena l ,  por la cua l  se 
·averiguaba si la importación del referido lote de ganado consti
tuía, de acuerdo con la ley naciona l ,  cierto y de l icado i l ícito". 

Lo lógico, jur íd ico y en consonancia con la a p l icación del De
recho co lombiano, ha bría sido q ue p recisamente el Primer Manda
tario de la Repúb l ica, en  vez d e  interferir ab iert·a mente l a  seriedad 
de esta investigación, con l a  excepcion a l  orden que impartió, hu
biese permitido e l  desarro l lo  lega·l de esta investigació�, como así 
se lo impon ían su carÓcter de presidente de la Rep úbl ica y las  nor
mas l egales especia l es a l  respecto. 

Hagamos memoria a hora de lo que a legaba la defensa de 
Carlos Barraza en e l  proceso que se le sig u ió por contraban do. Los 
defensores ·de Car los A. Ba rraza, que era apenas natura l  que fue
ran l os doctores Samuel Moreno Díaz y Hernando Berm

.
údez Rin

cón, se ve cómo, en cua lqu ier  negocio en que se h u biera logrado 
la favorab le  intervención de q u ie n  ejercía de facto la presidencia 
de l a  Repúbl ica, necesa riamente está mezclado como testigo, o co
mo a boga do, o como perito, l a  persona de Samuel  Moreno D ía z, 
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el yerno del  acusado señor Rojas P in i l lo .  E n  este proceso por con
trabando contra Barraza, Samuel  Moreno D íaz l leva• l a  vocería de./ 
acusa·do. 

Pero él no le representa sol itario y sin consejo y sin colabora
ción de nadie. También actuaba como sustituto de Moreno Díaz el  
señor abogado Hernando Bermúdez Rincón, socio de·l pr imero, y co
mo el pr imero, yerno de la pr imera a utoridad po l ítica del De pa r
tamento d e  Santander de aque·l entonces. Era una colaboración 
entre yernos para defender a Car los Barraza y merecer de un:J  
ma nera efectiva l a  cola boración oficia l en  la  tra m itación y solu
ción de ese negocio en que andaban d e  por medio va·l iosos intere
ses económ icos. 

Y qué a lega, el señor Hernando Bermúdez; veamos: Para que 
no quepa duda,  voy a leer l a  parte pert inente de l a  respectiva ac
ta de aque l la  a u d iencia, con e l  s imple objeto de que· haya segu
r idac) absol uta en cua nto a los  cargos q u e  se  vienen form u l ando.  
Dice e l  doctor Hernando Bermúdez: 

"Tengo entendido que para dar un d icta men se necesita te
ner la materia objeto de é l  a la vista de los peritos. Y está com
probado que la  Dirección Genera l de Aduanas no e nvió n ingún 
técnico especial  para -funda mentar su  clasificación, va l iéndose, ún i 
ca y excl usiyam ente, del  dictamen del  veter inario, y form u lando a 
la l a rga c lasificó en d iferente t ipo el mencionado ganado". 

-Es cur ioso -a ñade U ribe Prado- que para ·el doctor Her
nando Berm údez Rincón no sea precisamente un  concepto a utori
zado en relación con l a  edad de los an ima les e l  que pueda dar 
un médico veter inario. Y no cua lqu ier  méd ico veter ina rio, sino u n  
profesional que estaba sirviendo e n  esos momentos determinado 
cargo de su incumbencia en e l  Ministerio de Agricu l tu ra. 

Para terminar d ice el doctor Bermúdez Rincón: 
"Quiero poner un e jemplo al  señor J uez, con e l  f in  de que al  

d icta r sentencia devuelva la honorabi l idad que se d iscute en este 
proceso. Porque como usted lo sabe, el doctor Carlos A. Barraza 
es tenido por todos sus a migos como persona de una hon radez y 
honorabi l idad sin ·discusión, y por ta l motivo creo yo q u e  el primer 
defensor de l  doctor Barraza fue la primera a utor idad nacional  la 

encargada hoy d ía de velar por los bienes y la  honra de los <;¡so

ciados. El señor J uez habrá l eído q u e  las  mercancías objeto de esa 

. i nvestigación fueron entregadas ·a su dueño por ord e o  directa del 

excelentísi mo señor presidente. Luego caeríamos nosotros en un 

error g ravísimo al  tachar a un ciudada no como de l incuente cuando 

la a utorida d  encargada de velar por ·los bienes de los colo m bia nos 

lo ha declarado l i bre de cu lpa". 
Estas son las pala bras q u e  pronuncia,  a nte e l  señor J uez Dis

trito! de Aduanas de Buenaventura, el propio defensor de Car·los 

A. Barraza. Como ardid para menoscabar la prueba procesal ,  no 
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hace otra cosa que citar e l  concepto que para é l  era de m á x i m J  
autoridad, resultante de aque l la  intervención de qu ien ejercí::J b 
presidencia de la Repúb l ica. ¿Cómo podemos nosotros, se le ded::J 
al J uez D istrito ! de Aduanas de Buenaventura, dar le  a este n ego
c io una solución d istinta? ¿Cómo podría el J uez condenar  10 C:Hios 
A Barraza como contrabandista s i  ya el propicí pres idente de la 
República, el que estú encargado de cuidar y de ve\ar por la bn
ra, la vida y los bienes de los asociados, lo absolvió? ¿Cómo pue
de el J uez tomar una determinación d ist inta si precisame nte el pre
sid ente de l a  Repúbl ica antes, desde e l  1 1  de noviembre de 1954, 
fa l l ó  este caso al or-denar,  l es decía, como muy bien lo  sa be el se
ñor J uez de Aduanas de Buenaventura, al ordena r que se · le e ntre
gara toda la mercando al señor Barraza, porque, en  su conc:;¡:;
to, se trataba de una persona de la m ayor honra dez, a qu ien no 
había necesidad de colocar en  aque l los a prietos? 

¿No está a h í  la demostración más pa lmaria,  más efectiva, más 
indudab le? En pr imer l ugar, de que sí es verdad que el acusado d . 9  
l a  o�den

' 
de entrega r  aque l la  merca ncía,  que estaba emb::Jrgad:J,  

secuestrada y ava luada y que iba a ser rematada en vi rtu ::l de  
una providencia de ca rácter interlocutorio q ue estaba ejecutoria
da .  ¿Cómo puede ponerse en duda también É d  va lor de aquel la in
tervención p residencial ,  cuando es el m ismo abogado q u ien pcr ra
zón de sus fun ciones h a  debido usar mayor prudencia, e l  que le 
d ice al j uez; a aquel J uez modesto de Aduanas de Buenaventura, 
que depe nde en últ imo térm ino de q u ien ejercía en -esos mom entos 
la presidencia de la Repúbl ica:  "No vaya. usted ·a tomar u n a  de
term inación d istinta en este caso, porq u e  desde e l  1 1  de noviem
b re de 1 954 e l  presidente de l a  Repúb l ica,  al ordena r la entrega 
de ese ganado a Car los A. Barraza, fa l ló  pr imero que no hab í·J 
contra bando y q ue p uesto 0ue no h a b ía contraba ndo, Carlos A. 
Barraza era a bsolutamente inocente de todos ·los ca rgos, y ade
más, q ue no debía i m puesto de n inguna natura leza". 

Con e l  objeto ú n icamente de abreviar y no fatigar  excesiva
mente la atención d e l  honorable Senado de la Repúbl ica me abs
tengo de l eer las dec laraciones de Sa lcedo Victoria, d istintas de 
l as que ya se l eyeron; Luis E. A nd rade y de Ja ime Naranjo,  q ue 
han  sido precisa mente tenidas en cuenta· por el honorab le  Senado 
d e  la Rep úb l ica para constitu i r  l a  p l u r a l idad del  testimonio en el  
sentido de acreditar l a  veracidad y la rea•l idad de l a  orden i m par
t ida por e l  presidente de l a  Repúbl ica, en  cua nto a l a  entrega del  
ganado que estaba fuera del comercio por determ inación j ud ic ia l  
ejecutoriada. Pero s i  todavía se d udara, señor-es Senadores, si to
davía se cr-eyera que el resu l tado de esta i mp utación no es sino 
odiosidad de a l g·u no de los testigos; no es sino envanecim iento del  
Contra l m i rante Baquero Herrera, o mentira y falacia de Efrén Sal
cedo Victoria; después de ha bérsenos le ído la a legación h echa por 
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e !  propio abogado de Barraza, qu ien pa·la d i na mente hace la :::: f i r 
mación que ya está p lenamen te estab lecida en los a utos, · h ay.- otra 
circu nsta n cia que es fáci l mente verificab le, que describen . l os testi
gos de com ún acuerdo en todos los test imon ios, y es le1 de que el 
genera l Rojas P i n i l l o ,  cuando d esde Melgar  l l amaba por tel éfono 
para decir  que se entregara aquel  g a nado y hab ló  en ta l si:lnt i ::l ::J  
con Sa lcedo Victoria,  y hab ló  también c o n  León Mendoza y Ba
quero Herrera, l es decía que e ntregaran aquel ganado porque él 
ya estaba en e l  Consejo de Min istros estud iando u n  decreto o u n  
proyecto d e  decreto q u e  vendría a arreg lar  e l  asu nto. 

A l  folio 184 del primer cuaderno, dec lara e l  Min istro V i l l ove
ces: "Recuerdo que el señor general  me hab ló  de que había sido 
retenido u n  lote de g a nado que se había i ntrod ucido por e l  puerto 
de Buenave ntura, y al man ifesta r le  que yo no ten ía n i n g ú n  cono
c imiento de ese negocio, que era pr ivativo de la j u risd i cción adua
nera, el señor Rojas P i n i l l o  ordenó que fuera l l a mado por teléfono 
� 1  Contra·l m irante Luis A.  Baquero Herrera, entonces D irector Ge
nera l de Adua nas. Cuando ese fue loca l izado, le man ifesté que el 
señor general  Rojas se mostraba sorprendido de que hub ieran si
do deten idos por las autoridades adua n eras l otes de ganado, y 
quería saber las  causas. A conti·n uación el señor genera l Rojas ha
bló d i recta mente con e l  Contra l m ira nte Baquero.  No puedo dec la
ra r sobre lo que d i jera e l  genera l Rojas a l  señor Contra l m i ra nte Bo
quera o sobre lo  que éste co ntesta ra, porque no me consta". 

Y se l e  vuelve a pregu nta r: "Dig a e l  dec la ra nte si es verdad 
o no que a nte l a  negativa del capitán Baquero al ordenar  la e n 
trega del  mencionado lote de ga nado, e l  general  l l amó telefóni
camente al  Admin istrador de l a  Aduana de Ca l i ,  capitán Efrén Sa l 
cedo, y l e  d io l a  orden  de entrega i n med iata de l  precitado lote 
de ganado a C a rlos A.  Ba rraza o su representante". 

Respuesta: "En lo  que se refiere a esa pregu nta no m:; c:Jnsta 
nada de su conten ido". 

Pregu nta: "Manif ieste e l  dec la ra nte si es verdad o no que la 
conducta observada por e l  Capitá n Baquero Herrera fue pri mor
d ia l  para que posteriormente fuera retirado del  cargo de Admin is- · 
trador de Adua nas". 

Respuesta:  "No me consta, n i  e l  señor general  Rojas P i n i l l o  me 
man ifestó jamás las  causas de l  retiro de l  Contra l m irant-e Baq uero 

de la D i rección de Aduanas, que estaba e ntonces m i l itarizada, co

mo es de púb l ico conocimiento. E ntiendo que el  señor Contra l m i

ra nte Baquero desempeñaba e l  cargo e n  comisión de l  Ministerio de 

Guerra, comisión que fue terminada". 

(Continuará) 


